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que el Congreso se icnpusó á sí mismó.

Y asi se 1^ decidido. El voto partic olár ha sido 
desechad') ; y la discusión del artibuio de la comisión 
ha quedado aplazada para hoy.

r Despüá's de haber ^$ta'á^ por cuatro sin 
parte yespeetivo a! viage.de S. M., se h.A recibido h'óy. 
Los restos de laá anLÍguas facciones^ que yag-arán 
&QH algún tíéntpo por ia sierra de Catáioua son ia 
causá de esta interrupción que ahora &e ha notado y 
qUé podrá i-epetirse segürarnente por algunos dias.. 
Pero ta suerte de dáalmaseda es Seguro indicio de la 
qUe águardA di ñarii&mo todo beiigeí'ante: y esos mon
tes donde como en Última gátarida está refugiado^ no 
tárdhrán en oir Susipoátreras boqueadas , !y en anun
ciar á la nación que han d&saparecido esoS azotes , y. 
Oesadó'sus.'males^.y.s'usinfortunios'. . \

. Pásose á debate el dictámen de lá comisión de 
actas:relatiyo úJás de León. Tán/completa habia sido 
en esta provincia ladcrrotadelos candidato's dela 
izqUieyda^ que.rsi siquiera han venido reclamaciones 
contra, Sus adversarios. Y lo mismo ha Sucedido en el 
Congreso que en la ptovincia : ni un solo diputado hA 
pedido.!& palabra contra la comisiona y elvoto'de 
esta ha sido aprobado sin 'diñcultad.

'V^inose en Seguida á discutir un proyectó de ley^ 
por el que se conceden pensiones alas familias de 
ciertos -jueces de primera instancia; sacriñcados por 
la facción. Lob dos articules primeros no suscitaron 
debate alguuo. El tercero proponía que se contasen co
mo partes de las pensiones las respectivas cuotas dó 
Mohte-pio que á dichas familias pudiesen eerreSpon- 
der. Contra este articuló sa presentaba por el Sr/ 
Hu'ét una enmienda, pret'endibndopreciSamentelo bon- 
trarlo: que el Mnnt'e.pio; ó óuá próductós , no Se in- 
cltryesCn en las pensiones. El Sr. Huet apoyó su pro
puesta Con razones plausibles^ y sobro todo con pre-' 
eedehteS que .establecían la misma disposición'. El 8r4 
Barrio-Ayusb presidente de la comisión aceptó en 
su hombre propio el ..indicado cambio; pero dicieh'do 
que los demás individuos variaban y no tenían opi
nión Común ; Se suspendió él asunto por el 8r^ Presi* 
dente; y se pasó á la cuestión grave de estos dias; 
que es la contribución estraordiharia de guerras

Recordarán nuestros lectores que áe habia des
echado uh voto particular de loS 6res. Perpibá y Ba
rata, por el que se imponian al comercio é industria 
solo 80¡millones; mientras á la agricuitura y a la 
propiedad sa señalaban 150t Perdida asi la causa de 
ios primeros;.qU!§oSé todavía sosténbUacohtra las Cuo
tas déla comisión; presentando los Sres^ Cobo dé ]& 
Torre;OrA!ay Apecechea.otra enmienda al mismo 
artículo ; subiendo á 40 lo que én .lá cifra de 80 áe 
habia desechados Mas el 8r. Presidente entendió que 
el reglamento impedía que se leyese esta nueva pro* 
puesta; y el Congreso aprobó por una corta mayoría 

! el fallo del Sr^ Presidente; á pesár de los esfuerzos 
'del Sr. Cobo; empeñado en hablar sobré la cuestiotn 

Quedaba'.empero otra enmienda del Sr; Udaetéj 
quien'distribuía los ISO millones del rhodo siguiente: 
100 á-!a propiedad y á la agricultura; 80 al comercio; 
50 áconsumos; Pero vanamente trató de apoyarla 8. 
S. : contradicha por loá Sres; ministro de Hacienda y 
Peña Aguayo; que le encontraron grandes diñculta* 
des; no fue tomada en consideración^ -

Vínose pues al artículo que ia comisicin había pro
puesto ; á los 180 millones para la agricultura y pro* 
piedad; á los 50 para laS industrias comercial y fabril;

El primero que impugnó directamente estas cuo* 
tas fué el Sr. Apecéchea en un discurso que debemoá 
caüHcar de muy notabié; Poco acostumbrado aun este 

; Sr; diputado á las discusiones de la tribuna ,.uece8Ít& 
i indudablemente dar fuerza á su voz y deBarrOllo á sd 

manera de presentar las razones; pero si prescindimos

' Xl prihéipiarse íá Sésioú. dió^é'óÚén'tA dé 'hn 'áYc^á''-' 
ni-en dé'ia"comision mista elTcargadá 'éd el ^ái^í-egio de 
la bíMTóteCa'de Cortes, qué daba cuenta''áélá éetue de ; 
PUS trabajos, y ponia en noticia de lasünismae las dis- 
posmiones.que se habia,visCó en e'ln:asn..de adoptar. 
Una cosa llamó, nuesti-aatet^cioii en estepnntp; y fyé 
que hasta en esta propia bíblipceca haya teHidó, lugai- 
eí desÓrdén de que por, todas partes sé han -visto tah ' 
dblorósós testimonios', qUe hasta en ella Se hayan veñ'^- 
ACa'do stistracciones \-ergon20sa8 de -UbroS; rm encon-, - 
trándose en él día todos-ios que según los inventarios 
dubian hallarse. Este abusó, ó mas bied.este delito;, 
no debe quedar abandonado ó impunej demasiado ha 
cundido la inmoralidád pqr 'todas las clases t^e la na
ción, para que puedadársele u'ó nuevo aliento; Pensa
rnos, como propone la-vGmisionque el gobierno debe 
encargarse deque se ésclarezca ia falta, y de que sea 
castigado el qué la hubiere cometido; ;

Tomóse en seguida en consideración úhó pí'opcsi- 
cion deUSri- Quijana, se aprueben en
globo y de una vez los presupuestos, cuales la comi
sión los tiene presentados. Atendiendo á laestacioh 
en que nos Vemos, quizá es indispansablé adoptar áe- 
méjante medidat so)o nos parecía natural que hubiese 
sido él ministerio dé quien saliera, mas bien que dé 
un diputado; que en tales cuestiones debe ser muy 
parco en la iniciativa de leyes;

Siguióse una ley de. interes local; dirigida á pr'ó- 
mover lA obra de ún camino en Castilla la Vieja, cuyos 
dos articules fueron aptobadoa sin la menorcontradic- 
cron y por voto unánime del Congreso; Complácese 
c&te en la actualidad multiplicando leyes semejantes; 
y nosotros Celebramos á.nueStra vez una tendencia tan 
provechosa; y que tales Ventajas debe producirá la 
nación;

Vino pof últitiío íá Contribüéión estraórdihai'ía: 
Siguióse ta discusión del voto particular relativo al 
artículo 2;^ Debatióse la cuestión comenzada antes de 
ayer, y se presentaron nuevos argumentos en favor 
de la propiedad y la agricultura por un lado; de la in
dustria y del comercio por otro. El Sr. Lariva, el 8r; 
Perpiñá y el Sr. Barata defendieron á estos últimos; 
el Sr* Puche las prirtieras ; el Sr; Arguelles hizo un 
discurso como si se .tratara del artículo l;'^;impug 
nando enteramente lá contribución.

í.a agurmentáción mas notable fuá áin duda la 
del Sr.Perp.iñá, que/se habia propuesto impugnar lo 
alegado en la sesión procedente por el Sr, Pena; 8i en 
efecto bastar^ cou.dentostrar que este S;^: diputado se 
ha;contradieho s.ob.re.estps puntos; quizá deberiantos, 
adjudicar la victoria á su adversario. Llevando en la 
iñano el tratado de Hacienda (libro de dicho Sr; Pe^ 
ña), hemos visto echarle encara numerosas eontradict. 
c!ones,álaque qaizá no era tnuy fácil hallar compo
sición; Paro la consecuencia de un diputado nada He? 
Uq que ver con la, rqzon de una ley ; y los defectos ó 
error^es especiales.del Sr. Peña no podían justiAcar el 
voto particular al artículo segundo que se hallaba eU 
debate. '

Para nosotros, la tésoíücioh recordahdo él pro
yecto dé dotación del culto y clero decidla legahnen- 
te este punto. Si ánte.s.de imponer á la agricultura 
dicho gravámen, y cqando se crqia que uiip parte ha
bía de recaer sobre el comercio,.se señaló á éste én 
contribución estraordinaria la suma dé 80 millones; 
veriAcada aquella imposición y dictado su art; 4.*^, 
necesario es qüe sé aumente esta otra suma; Serán 
50, como propone la comisión : serán 40 , como ha 
propuesto el Sj-;mdni5tr.o ; peto á mas de 90 es nece-*

seY ílú^órié *&! 'precepto '?écó'r^e'rnos la,Réne de látaS'qOe bá pra^enYaáo'^ ni.... "^hose.
podrá ménos de convenir en que tenemos én el Cón;. 
gr'eso un .nue'vp 'jóven de'los que están Hamados á, 
brillante y provechosa cárrera'^ Ei ApeCe'cheá dé- 
fendia h'oy uná causa impopular; y ú p^sar de ello, y á 
pesar de la distracción én que ej Co'ñg^esó 'Se 'aécon-, 
traba, y á pésai- de 80 voz eXahimé, logró bien ptontó 
dómlúar las'ideas, ajitando los eSpírítu's^ Nósó%ros, de^'' 
jando á un lado íá'cueStio'n presente', cfée!n'ós qOe lá.. 
n^áyor parte de sps palabras.mere'cen médkafSe y 1*0- 
nerb^..^nñuénta'pát-alofattiro, . ..

Contestó al Sr.diputado por'Cádiz'id Sri^U^.é; 
este él Sr. AiHon, y su'césiyamiBnt'e .Ips .'jStes.^.A^p.r, 
Perpiñá^ .^gi^énes-, y minjstfó ^áe íía'cté.n^p;. én' 
vaho pugho .é^te ultimo;, én' yápp' pugn^-'éj Sy,.iperp^ 
ñá por lo que había pedido él Sr. Ap.ece^h.em 4a íCá^¿ 
mata ségUia.'el in.t^rgg de.lá agrieúitu.rá;./y^éi &r'ti'cuí^'' 
de la'comisión fae aprpbádq nomínaii^ep.íe;.'Serán lot 
50 contra loSláómillone^. .

Llegó^'^.al aft. 3'.'^,poy.e^ 'qu'eáe^é'r)Cqmenda'b'á aí 
gobierno"^él r'epartiij^ieñtpé'ntrel^^p toman-;,
dp por¡ báse el.de .ja Contrihücioh.^siraot'dmária d^ 
Í338; péro m'odihc^áolp cuanto !a;{^t¡pdeni^á áco!)set 
jara como oportiínm Ambá^,im.pdidá$.é^^^^ ,nécéSaria.3'.^. 
Los repartos en ün Cóngre^p sibmpré.náeéh ihia^ y sq!ó]^ 
producen de.bates pasí .personales.',e^u'^re .iós dÍpu.tááo's*' 
de las diversas proyincias; Ca'd'á' u'np pVétén'de qñ'e.lq^ 
Suya está mas cargada. Pero aí mismó tiempo, qué. 
atribuimos al .gobierno sol'p,.ia,.facq1tad dé.,!'ép,at.tir^^ 
pedimos también que ce modj'Á^que lámbase de 1938'.,. 
Hubo entonces escándalos bien évinénteé.t y triste áé- 
rá que-e) que desde luego fue tib^p.éíp.,. ho puéda.te- 
medtará'ealCábó de .do.s aÁos. .

El Sr; ministro de Hacienda íéti^'á ^uér'te ethpe^'ó 
eh que ej. CohgtHso hiciera J'á distribución ; y argüía' 
con la .práctica observada; ha&ta ahora'. El Co'ñgres^j}^ 
entendió qiie haber 'obrado k'óh ppéo acie'rto no e\;á 
segura,menté., tlh.a razón ó -un COnipromisp para pér^^ 
mane'cer éti la misma carrera'.^ Ta,mbÍen .se prógre.S&. 
en estos puntos ; y un progrésojáa ^idó layot'ácion d'é^ 
hoy , Ajando las reglas deí .repartó; peyó negándó^íé 
laCáhmraáémprenderló. .

Se abre.álá,uha y cuártó.yáe lee.y.áprúej^á etác- 
tá de la anterior.

El Congreso oye con sátisFaccioh dos partes qúé 
remite el Sr. miñistro de la Gobernación -párticípah- 
do que SS. RÍM. y A. llegaron á BarCéloná el dia3Ó 
del paáado sin novedad , y que Cohtitidábá'n sin éHáett 
la misma biudaü el dia 3 del bórrleht'e;

Se dá cuenta deUna pi'óposleióti de ley de los SreL 
Leiva; Cabello; Sancho y otros, para que se in'dém- 
nicé á los que han perdido sUs bi'enés Ó h'an oórisúmifi^ 
parte de élloá en fortiAcai* lós pueblos.

Ei Sr. Leiva !a apoya ; y tomuda éú cóhsidéi-'áctdh 
pasa á las sebcióUés, para el nombramiento de cómi-* 
slon.

El Sr. ihinlstró áe Grácia y .Justicia sube n íá 
tribuha y manlAesta, que por estar beitpado él Sr. mi
nistró de la Gobernación ; sé h^ encargado de leer et 
proyecto de ley, qué léé eíbctlVameUte^ y éé i-élátivó 
á que áe ébhceda ai gobierno la aUtolízaciot) compé- 
tenté para tratiáligir Coh la empresa del canal dé Caá-* 
tilla ; todas las cuestiones qUe hay pendientes sobré 

. ést.a obra , y acordar los medioá que se créan mas bób'* 
Venientes paré terminarla lo thas próhtb posible , par¿ 
qué los pueblos ésperirhénten los gráhdés béhéAcioá 
q.ue desella han ííé reportUr. PasU á las sécbiónes pár& 
él DótnDramiéht.ó de la Comisión;

fííá;—Continúa iá discúátóÜ péiiiiiéA* 
te sobre conceder .pensiones a las viudas de.ios jUé-, 
tes de primera instancia ; muertos por ios facciosos;

Sé leé lá éhmiendá dei St. Huét ál- artículo 3.*^ - 
para qüe las pensiones se éhtiéhdáh sin perjuicio dé 

deestos accidentes quemejorarácon un pqcqde práe- lo.qü.elés córréspondapoí- SUS respectit'os Montes- 
tica? y consideramos el fondo de lo qué ha dicho., y pios¿ '

viage.de
ln:asn..de
%25c3%25a1nte.s.de
el.de


Ei Sr. ministro de Gracia y Justicia manideata 
sonformarse con ia enmienda.

Se pone á votación, y es tomada en consideración.
No hay quien pida ia palabra en centra , y vota

da , se aprueba , quedattdo despachado el articuio.
Se procede á la discusión pendiente sobre contri

bución estraordiiraria de guerra-
Se lee una enmienda del Sr. García Ilidaigo ai 

artículo 4.^ para que ios bienes del eiero quedert su- 
getos a! pago de ia contribución.

Su autor ia apoya, y oponiéndose á eüa el Sr. 
Peña Aguayo , y el Sr. ministro de Hacienda por 
no creerla neeesaria , maniñesta ia comisión confor
marse con eiia , y es tomada en consideración.

Se procede á ia discusión de! articuio 4." que es 
relativo á que se declaren sujetos a! pago de la con
tribución todos ios bienes designados en la ley de 
836 , para ia contribución estraordinaria de guerra, 
añadiendo según propone ei Sr. Garcia Hidatgo to
dos las rentas de los bienes del clero y de ias 
iglesias.

Deciarado e! puntó suficientemente discutido y 
puesto á votación ta enmienda dei Sr. García Hidai- 
go, es desaprobada por 56 votos contra 44.

En seguida se pone á votación y aprueba el artí
culo.

Se lee y aprueba sin discusión el 5.° que dice que 
de la cuota comerciai é industrial serán contribuyen
tes ios determinados en la ley de ia anterior contri
bución estraordinaria de guerra.

También se aprueba sin elia ei 6.'^, que previene 
que las bases de los repartimientos sean ias estabieci- 
das en ia iey citada.

Se lee ei articuio 7.*^, en que ae ordena, que para 
los gastos de recaudación los ayuntamientos impon* 
drán un recargo de un 2 á un 3 por 100.

El Sr. ministro de Hacienda maniSesta que para
esta recaudación se necesita ei 4 por tOO;

La comisionfija deHnitivamente el 2 por 100 pa
ra estos gastos, y es aprobado ; pero se desecha la se
gunda en que se dice, que no se abonarán gastoscuan- 
do la recaudación sea de papel.

En seguida se leen y aprueban sin discusión hasta 
articulo 20, que son relativos á la ejecución de 

la ley.
Se leen varías enmiendas á los artículos 21 y 22,;

, éí-..é__ ... --Í____í-
esta discusión. [ to'io ha causado ta órden que acaban de resistir va.
que pasan á ia comisión, suspendiéndose en tai estado i intenten entrar con sus hordas en aque! terri-
esta discusión. [ torio ha causado ta órden que acaban de resistir va.

Se procede á la dei proyecto de autorización al ¡ cuerpos de infantería y cabaiieria de ta guarui-
gobierno p&ra la creación de medios para la obra dei ' francesa de iarbes , para inmediatameme diri-
muetie de un puerto. ) g^irse sobre Perpiñan.

Sin discusión aiguna son aprobados ios nueve ar- } _A ia una de ia madrugada de este dia ha faite-
ticulos de esta !ey y ios medio, que para SG ejecQcion i cido ei Exmo. Sr. duque de Medina-Ceit. 
propone !a conusmn.

Se procede á ia discusión dei proyecto sobre pago 
enmetáiicode bienes nacionaies según iasTariacio- 
aes que en éi ha hecho ia comisión mista.

Hacen aigunas observaciones ios Sres Ayüon, 
Mendizabal, Aivaro y Udaeta, y puesto á votación es 
aprobado.

Se da cuenta de algunos dictámenes y espedientes 
de poco interés, y senaiando para manana ios asuntos 
pendientes se levanta ia sesión á !as cinco.

LOGROÑO 3 DR JCLÍO.

Cabrera ha?ido batido antes de pasar ei Cinca , y 
Virey que se habia adeiantado á Sangüesa ha vueito 
Pamplona y ias tropas á sus cantones.

La primera división dei ejército dei duque de la Vic. 
toria estaba el 24 en Cerrera.

Escriben de Pau que e! ministerio habia dado orden 
de arrestará BalmasedíC, y conducirlo ú Bayona; mas 
el prefecto M. Duchateiie ha mandado inmediatamente 
sobre París.

El 30 del mes ülriipo , 63 oñciaies carlistas refugia
dos han salido de Bayona para el interior de Francia.

Ei 31 , 60 oñciaies y 600 soldados se han puesto en 
marcha para Dax. Estos han sido conducidos á Dax, 
Saint Scvcr, Mont de Marsan y Ortbens en donde según 
ellos dicen, aguardan ei resultado de la amnistía que el 
gabinete francas ha pedido á su favor.

Los paisanos del valle de Bastan armados de chuzos, 
palos , escopetas , y cuanto encuentran, están tan viva
mente entusiasmados por la causa nacional, que recorren ' 
todo aquel país en busca de carlistas rezagados de la Cb- 
iumna que entró en aquel pais , son sin número los que 
han recogido, y han dado muerte á algunos que se les 
han resistida.

MADRID 6 DE JULIO,
Corra muy valida iít voz Je que el duque de la 

Victoria habiéndose veriúciido ta entrada de SS. MM. 
en la capital de Cataluña, habia de dirigirse desde 
Esj/arraguera hacia Matn^'sa , Berga&c.

Castañeda con 800 iní'aute. y 300 eabaiios ocupa 
á Raiaguer , Béitcaire v Castoiion de Farfaña : Zur- 
bano en ia Conca de Tremp con su división de 4,000 
infantes y tres escuadrones : otra columna en el alto 
Araron con B,000 infantes y 200 cabaiios está por ia 
parte de Benubarro. Et general O'Boneii debe bailar;, 
se hacia Monzon y Barbastro con 8,000 infantes y 
600 cabaiios. Los puntos de Flíx y Mora están ocu
pados por otras fuerzas : en una palabra están toma* 
das todas ias medidas para que Cabrera no pueda sa-* 
iir de Cataluña sino para Francia.

De ios de Cabrera se presentan algunos: pero po- 
CCS de ios catalanes.

—En el Furo de los Pirineos del I.* del actual, se 
lee Jo siguiente:

"Cu diario de Touiouse habia de la negociación 
entabidda, bajo ios.uuspicios dei gobierno francés, con 
Cabrera, el euaí consentiria en deponer las armas ba
jo condiciones que aun ignoramos, mas que parece ser 
una la de abandonar este ei campo ensangrentado con 
sus armas.

Se dice que dos bataiioaes franceses tienen orden 
de trasiadarse á un punto convenido y cuando ias dos 
coiumnas so encuentren ia una frente de ia otra, Ca
brera y ios suyos atravesarán la frontera, y depon- 
drán las armas á medida que pisen el territorio frun
ces.

Esta noticia la graduamos si no por cierta , á io 
menos muy probabie.

Al entrar Btdmaseda enias provincias vasconga
das dió á cada soldado 30 rs. y les encargó no roba
sen como lo habían verileado en ias demas provincias 
por donde habían pasado.

Han ¡iegado á ia Seo de Urge! ei oidor de Zara
goza D. Francisco Poio, su señora y un canónigo 
liantado Salvar que fueron hechos prisioneros cerca 
de Francia : hart sido puestos en seguridad en el cas- ¡ 
íiiio. ]

El haberse acercado Cabrera á ia frontera, y ia 
probabilidad de que perseguido por ias tropas de la '

á

—Ha sido escandalosa !a venta efectuada en 
Francia por loe secuaces de B timaseda de alhajas sa
gradas, cáticesy ornamentos de iglesias.

Según noticias muy recientes venidas en los par
tes , Cabrera no se ha movido del Principado.

La autoridad es¡)auoia ha encontrado en Irun 
ias pistoleras de varias siiias recogidas á oñciales de 
Baimaseda;con asombro se hau visto aigunas ore
jas de ntuger con ariüos Je diamantes y otras pe
drerías.

Cuando Baimaseda e! ano pasado escapaba del 
hierro de Maroto se presentó con algunos cabaiios en 

i Nava de Roa y sus habitantes ie recibieron á fusiia- 
j zos. No pufiicuJ(t entrar excianm con fuerte y amena
zadora vuz, ahora amigos voy de prisa, mas tarde ven
dré despacio. Esta ftrnesta y terrible amenaza se ha 
reaiizado , pues Nava de Roa no existe.

Escriben de S. Juiian de Andorra que no pasa dia 
sin que lleguen un crecido número de cariistas de to
das ciases y categorías y con bagajes considerables 
que tratan de poner en salvo. Entre ios refugiados hay 
muchos captmhinos que se hablan distinguido por 
cxaltados en Vih y otros puntos y ahora toman las de 
Vüiadiego. Esto prueba-' que el carlismo tenia espías 
en todos ios partidos. Esta pobiacion ha aumentado ei 
precio de ios enmestibies én todo este territorio y aun 
amenaza liambres. Los cariistas están furibundos y 
no se les oye hablar de noticias. Tenemos en esta á 
Mosen Benet T: istan y que ni se atreve áir á Francia, 
td en busca de ia facción. Nada se sabe absolutamente 
del Ros de Eroies.

CORDOBA 10 DE JULIO.

Ayer salió de esta ciudad la cnerda de prisioneros 
hechos por él Sr. Concha, después de haber tenido un 
dia de descanso en esta ciudad. Vienen tan perfecta- 
mente custodiados que ninguno se ha escapado ni hui- 

: do, y á pesar de ser de ios mas fanáticos y acérrimos 
¡defensores de Carlos V. y de haberse distinguido
por sus nefandas proezas, y crimines atroces na
die Íes ha maitratado, ni aun de p dabra. Es Je no
tar el Mcaao número da aofarmoa q^ue vienen de medio

) Je nna estación tan rigorosa y del desaseo y mise^í^
1 Que son consignantes. Aigunosde los oñciaies víni..
. ron á e.ta con'ta facción Je Gómez. Uno que otro, es 

iuste^ne por sus atrocidades y carácter sanguinari.^ 
con° sucede á uno á quien tiaman Canuto , de f.iai/ 
ma c.4Ladura ', y de quien se rederen numerosos ase.i^ 
natos. En ei tratamiento humano qur reciben , se co^ 
rmee que son prisioneros de la Retoa.

< En el artículo que copiamos ayer de! Correo Na' 
ctonal, si bien su autor resiste se abandone desde lue
go el sistema de anticipaciones, no niega tampoco sus^ 
ruinosos efectos, ni la urgencia de que ia admirtistra- 
cion entre en la senda de la regularidad y del órden.

El sistema de anticipaciones, á que en sus apuros 
acudió el Sr. Mendizabal, hubo de adoptarse por sus 
succesores apremiados por la necesidad de proporcio
nar recursos al ejército, ó imposibiiitados por su pre
caria posición de arbitrar otros que fueran menos gra
vosos ai Estado y no chocasen con los intereses crea
dos. Pero próxima ya á consolidarse ia paz , parece 
que toda la atención de! gobierno y tas Cortes, v Jo 
cuaütos por cuaiquier medio puedan inüuiren ios ne. 
gocios públicos, debiera dedicarse á precaver el grave 
conilicto que nos amenaza, si muy pronto no se arbi. 
tran recursos efectivos y realizables para salir de tan ' 
penosa situación. Este es el objeto que sin duda se 
propone el articulista y para ello acude al crédito co
mo el agente que puede proporcionar los fondos su-, 
úcientes para cubrir las atenciones públicas , al n<é- 

¡ nos por dos anos, mientras tienen efeet'o ias refor-' 
I mas administrativas tan radicalmente cual necesí- 
, tamos.
i Convenimos sin diAcultad en el pensamiento, pe
ro ¿es practicable con la urgencia que reclaman las 
circunstancias? ¿producirá el resultado que se pro
mete el articulista la medida que indica para restable- 
cer el crédito? ¿no será absolutamente necesario pea-, 
sar desde luego en un arreglo del crédito como base 
de un empréstito? De estas cuestiones nos haremos 
cargo suceesivamente-

Por ahora tocaremos de ligero el punto de amor-, 
tizacíon, sobre cuyo particular tampoco estamos de 
acuerdo en todas sus partes con la opinión del artis 
culista.

En nuestro concepto es indispensable la amortiza
ción en todo pais que cual este se ve en el caso de 
entrar en eomposicion con sus acreedores. Porque bien, 
sea tratando de una reducción en ladeuda, que es nues-^ 
tro sistema, ó ya pagando una sola parte de los intere
ses, que es lo que propone el articulista; en uno y otro 
caso, procediendo de buena fé, exige esta que se entre 
en tratos con los acreedores, y con su aquiescencia se 
determine lo que parezca mas equitativo y hacedero;, 
siu que sirva de ejemplar lo sucedido en estos últimos - 
años en que para desatenderlos absolutamente no ha 
habido neeesidad de consultarles; pues si este ha podi
do hacerse hasta aquí á pretesto de las circunstan
cias y equivocando los verdaderos intereses naciona
les posponiéndolos a! sistema usurario que ha prevale
cido, no ha sido con tanta impunidadquenohayaque- 
dado impresa, acaso sin razón, sobre los que han ma
nejado esta clase de negocios, una marca sospechosa.

Los acreedores no podían pedir razonablemente, 
que se les pagasen sus rentas por entero, cuando gran 
parte de! pais era presa de las facciones y cuando el 
estado estaba casi en disolución; pero si tenían un de
recho a ser atendidos en !a misma proporción que las 
demas clases que cobran del tesoro. Por no haberlo 
hecho así; por haberse preferido el interes dehn em
pleado á quien graciosamente se le habia dado el em
pleo, al Je un prestamista que habia hado al estado 
su caudal, se han visto obiigados nuestros hacendistas 
á adoptar el sistema da loa trampeaos consumiendo



r
.nticipadamente b. renta, con decentó, te ^r.To- 

ue si se hiciera unaliquidacton deestasoperacio- 
""''nos asombrariamo.de la arbitrariedad con que se 
njisouesto de la fortuna pública y particular. Bien 
Lihestan la usura de estos trato, lo. caudales que 

visto acumularse como por encanto en estos 
^..¡.¡nios años. Para suplirá! déficit que dejan las 

ras de la. anticipaciones en la parte liquida de 
¡A rentas del Estado, se decretan contribuciones exor
bitantes sobie ¡aparte propietaria é industriosa de 
1. nación, cuyo cobro pronosticamos desde ahora ofre
cerá gravísimas dificultades.

pero volviendo á nuestro tema, decimos que e. 
,^ti] y necesaria la acción de la amortización en los pai
res donde el crédito está en la infancia ó yace en la 
postración como Cn el nuestro, si ha de consolidarse y 
producir resultados inmediatos; puesia confianza que 
produce el pago religioso de los intereses .es muy tar- 
daen arraigarse. Lo contrario sucede cuando el crédito 
hall^gadoásu apogeo,porqueentónces soloesbeneñ- 
eiósa la amortización al especulador .n los fondos pú- 
híteos, asi comodañosaal Ínteres de los contribuyentes.; 
Para hacernos mas eomprensibl^ recordarémo. la 
primera época 
tantea esfuerzos de 
puestro ere..-.- - 

entónces en ¡abolsa nuestro 4 p.g 7
valor., no soto era conveniente seguir aplicándole .............

el 1 p-§ deaiDortizacionque porelcontrato de su jo?ío!&aaZFMer^o. cure por
cnaciondisfrutabanaquellos títulos, sino que aumen-"' r7-.....7A i.......  ............t
tado este fondo por el ínteres compuesto hubiera lle
gado á éér tan poderosa su acción, que sin los trastor- j 
ROS que sobrevinieron lo hubieran elevado á ta! pun- j 
to, que ya fuere prudente disminuir la consignación. } 
Asi es que en Francia, según nuestro modo de ver es
ta cuestión, fuétan útil iaamortización desde los; 
dias de la restauración hasta la muerte de Luis XVHI, 
como prudente fué después templar su fuerza. La 
razoü de esta diferencia es obvia. Todas las renta, 
que se rescatan con los fondos de amortización des
de RO á 80p.§ , al mismo tiempo que este rescate 
inRuye en la alza del crédito , proporciona al Estado 
en sus atgenciüS un medio fácil de negociar un em
préstito eon las miomas rentas rescatadas , volviéndo
las á poner en circulación por un valor superior al 
que han sido compradas.—Contínuarémos.

I

¡ riendo ni debiendo dejar impune la osadía Je aquella en 
del reinado actual. Despuésde los con.* ' desacatos , la impuse la corrección de ir á lavar á la casa 

diez años habia llegado á tomar úe Misericordia, donde ha permanecido cuatro días, tra- 
----  ---- - j j ! tando en seguida de ponerla en libertad, hacienJotamar- 

crédito eiei'ta consistencia a vntud de pagar- ^^{ puerto de Santa María, pueblo J" su naturaleza;
exactamente ¡os intereses de la deuda. Fluctuando ! mas habiéndoselo intimado no solo me Jiee$McNo sino que 

c entre 40 y 50 p.^ i siempre osada y atrevida añade no se ?7!e
...................?! yo iré a o¿ra í/oní/e se áorá : la n-eoiivine 

*1 veces, y ella cada vez mas audaz, me di-

mí Aace ío yaiere , M áa oróiírMffo , por lo que
la hice conducir á la casilla de! barrio dul Pópulo , y d:i- 
do cuenta al Exmo. Sr. Gefe Superior Político para que 
corrija sus escesos. Este es el hecho : el público de quien 
soy, juzgue al alcalde 4." intorino—José

Sres. Editores de! TtEMPO.
Sírvanse W. insertar en su periódico un relato exac

to de las ocurrencias habidas conmigo (como alcalde 4.° 
interino) y Teresa Cortés, á quien he tratado de corre
gir por sus demasías á la autoridad que represento , y su 
conducta con Manuel Bello, acusada por lamisma fami
lia dei Bello, esto es , su madre y hermanos__ El publi
co imparcial y pensador , oyendo mi i'élato , juzgará y eo- 
mentará: y en cuanto á la nota con que concluye de qúe 
soy bueno para los tiempos de Malvar, bíoncoüocido soy 
en Cádiz, y mía juicios de coneiiacionymi trato, po
drán eridencim' mi política y urbanidad como alcalde : y 
para defender áJa Teresa Cortés , si la cree injustamen
te ofendida , no debe valerse dé insulíosy embustes cual 
asi en @1 relato . como en la nota, lo ha todo cubierto.— 
Paso al hecho-

El dia 16 de Junio próximo pasado se me presentó 
enjuicio de conciliación María de Toro con su marido 
-Manuel Bello, para presentarse en demanda de divorcio, 
por el mal tratamiento que este daba á aquella ; á pesar 
de mis insinuaciones no pude avenirlos , dejándolos en la 
libertad de tomar su correspondiente certificado. A! dia 
siguiente se me presentó la María Toro , y sucoesiva- 
mente la familia de! Manuel Bello, incluao su misma 

' é pedirme contra él, y delatándolo de vivir con 
Cortés (causante dei mal tratamiento) en la 

Muede San Isidro, en una casa de vecindad, á donde 
me dirigí aquella misma noche á poco mas de las once, 
y ^r Jado tanto tiempo el casero en abrir , cuanto eya su- 
"cD-nte paraque mudase da habitación la Teresa, como 
me hixQ-sospechar, el encontrarla vestida en una cama 

: estaban acostadas y desnudas otras dosipregun-
t.'Hdo a) casero por Manuel Bello, me lo demostró, pues 

^ra el mismo que nos.alümbi'aba con uu beion , pedídolc 
* papeleta , me mostró una que acompañaba á su esposa 

que allí no existían, y el casero no 
a la dado cuenta á la alcaldía del barrio, por lo que 

la ^*'??*"^'^spender al casero , y al Bello conducirlo á 
easUla i^ta el dia siguiente por la mañana que en
ees te fue igualmente la Teresa, para que compare-

cidos ante mi autoridad iea impuse, S eí la reunión con 
9n mugerÉ hijos, y áeUa marchase al Puerto de Sta. 
Marta, pueblo de su naturaleza, y dejádolos ín liber
tad. Creí asi !o hartan; mas supe que aquella misma 
noche, habían pernoctado en aníí casa frente al Balón, 
por lo que á la siguiente, en compañía dei alcalde de 
nquel barrio, el Sr. D. Jacinto Aieonchel, pasó, y 
abriéndome la puerta el casero , le pregunté qué perso- 
uas estrauas ó huésped tenía en su casa, y me contestó: 
yeresa Reconvenido, ¿como le habia admitido
sin papeletü? tne repuso : gügpor s'? conocíwtíCHlo y n?/t2s- 
tüí/ Aía/me? Todo unte el alcalde Alconehe! y
municipales. Le hice presente á la Cortés lo sospechoso 
de su conducía y por segund:'. vez marchase al Puerto 
de Sta. María : mas ¿es posible? la madre del Bello , la 
esposa y familia nae ahrman después de algunos dias que 
siguen en su torpe trato, y viviendo en la primera casa 
de la calle de S. Isidro; aquella noche me constituyo y 
los encuentro en la mísma casa obstinada y períinazmen- 
mente viviendo contra las órdenes Je la autoridad, y 
hollando las leyes divinas y humanas trastormuuio un 
infeliz matrimonio, por lo que me vi en ia precisión d^ 
amonestarles y reconvenirles , á todo lo que el Bello 
callaba; mas la Teresa con uu tono desenvuelto, me 
apostrofo de , orMíror.'u y otras varias ifqnrias y
desacatos, cual me dijo por dos ocasiones K 
te, K razones tudas porque me vi, repito,
en la de hacerlos conducir á ella á la casida del barrio 
de la Constitución , y á él á !a del Hércules, y no que-

La representación de Fanny Elssler el Lunes pa
sado ha sido una completa ovación desde e! principio 
hasta ei 6n. Vivas , palmadas, ñores y coronas se le 
prodigarou con entusiasmo sin igual, mientras jamas 
se ostentó lá beneficiada mas ligera , graciosa y se
ductora. Sus talentos improvisan al antojo todas las 
formas, todos los tipos , todas las nacionalidades ima
ginables. Traviesa jovenzuela en la dtvi-
oidad mitológica en la .Ro.ytt , polaca en ia

, española en la , se tornó ru
sa , y rusa como hay pocas por desgracia, en la 
¿eHJ/í;íí,coMio preludio para presentarse á nuestros 
ojos bajo la forma de la A^Í es que todo
Nueva—York se ha enamorado á la locura de aquella 
jovcücita multiforme que'hacs con sustentaciones 
condenar á los mas santos. Un cuáquero, nada menos 
que todo un cuáquero se presentó en el teatro y pre
guntando por el director Mr. J. Sylvasin le ofreció 
todo el oro que pidiera con tal que lograse-hurtar á 
Fanny........Elssler... á qtté no aciertan VV. qué?...
uno de sus chapines de baile! Mr. J. Syivain, quien 
nos ha referido el hecho, recomendó al enamorado 
cuáquero á la camarera de la bailarina, snplicand" á 
esta se mostrase complaciente, pues que su doncella 
iba a juntar un caudal con la venta de sus zapatos 
viejos. Continuamente cercada de adoradores, more
nos , rubios, de pelo castaño ó rejo, no puede Fanny 
dar un solo pa&o sin que la siga una turba numerosa. 
El T/ena/í/, ese atisbador de cuantas origi
nalidades se presentan en la sociedad americana , le 
ha puesto de perpetuo vigilante su duen
de curioso, como hizo en ciertas ocasión respecto 
á Mr. de Van—Burén. Todos los dias publica el bole
tín de los hechos y movimientos de la deidad, que tie- 
ne su morada en la habitación número 6 ,dei 

segundo piso. Dáeueutadesus recibi
mientos , de sus visitas de mañana , y de sus paseos á 
ia tarde. El siguienm es un testimonio de esto y pue
de considerarse como parte oficial de cierta galante
ría hecha á Fanny Elssler ; y que vamos á traducir 
del espresado de Nueva York.

"E! Domingo pasado dos falúas tnamníieamente 
ataviadas y con ocho remos cada una, aguardaban al 
pie del Castell Carden mientras la turba que se reu
nió á causa de la novedad se mostraba curiosa de sa
ber que alto peí sonage iban á conducir, cuando se 
presentó la hechicera Fanny Elssler, quien ligera co
mo el Ariel de Próspero, saltó sobre los ricos cogí- 
nes de una de las chalupas, que era la del capitán 
que manda la ftagata de guerra C'wr'o^tna.

"A la voz dcl teniente M puateroa eu moviento 
los remoa." Que víata tan magniRca, dijo la divina 
Fanny al ver que la falúa iba cortando laa aguas; ¡que 
puesia! ¡que hombre tan noble! "Sonrióse el te
niente, y se ruborizaron los marineros á cumplimien
to tan dulce. Llegados al costado de la fragata, se pre
paraban á izar el sillón de las damas; pero Fanuy pre- 
Rrió subir por la escala, y ligera cottio Antílope, caU" 
só admiración á todos con su agilidad.- Estaba sobre
cubierta el capitán Galiagber vestido con su uniforme 
de gala, para recibir á la bailarina. Era la printera 
vez que Eanny visitaba uo buque de guerra, y la 
llenó de sorpresa el grandioso espectáculo que la 
rodeaba. Estendiose á sus ojos por una parte la 
magníRca bahia de.Nueva York , por otra ei rio Hud- 
soncon risueños alcoceres, pintorescos valles y paisa- 
ges espléndidos. .Embriagada de placer, reccrria ei 
puente , saltaba por encuna de los cables , daba vuel
tas al rededor del cabestante , examinaba y tocaba los 
cañones , asomaba su linda cabeza por las portañolas, 
se reia , y brincaba como una niña, en completo esta
sis, delante de cuantas curiosidades se presentaban á 
su vista. Tomóla de la mano el teniente , y haciéndola 
dar algunos pasos;" Señorita , la dijo, ahora esíamo& 
encima de Sta.Bárbara."—"Huyamosdeaqui, replicó 
ella, no sea que vayamos á volar."—"No, mientras 
e,té V. entre nosotros, contestó el galante marino: 
tenemos un proverbio que nos enseña á no temer cosa 
ninguna, mientras vele sobre nosotros el amor."

"Omitiremos las reüexionesy esclamacionea pin- * 
torescas de la tripulación; continúa el Re- -

La enseñaron el depósito de galletas; da las que 
probó la bailarina, y pidió la diesen una para guar
darla como memoria.—"Cuando V. deje este pais, "1^ : 
dijo el capitán, "toda vez que la época de mi partida 
tenga lugar, entonces, quiero, bella Fanny, ser quietx 
la conduzca á Francia en mi buque."

"Sus modales y graciosos movimientos, su fasci
nante sonrisa , su juguetona sencillez, traían fuera de 
sí basta á los mas viejos indiferentes. Cuando volvió 
a tierra , los espectadores , que no podian apartar loz 
ojos de ella, decían que solo el verla andar valía diez 
duros.

"Como el ministro de Marina es un hombre de 
gusto no se opondrá á que Fanny regrese á Europa 
en un buque de guerra. La fragata 2Vo^ ¿A 
deberá hacer este viage por Agosto, y así no es iru- ' 
prob.ible que dé la vuelta la bailarina en aquella no- 
ble nave.

"Ahora preguntamos nosotros? ¿es acreedora Fan
ny Elssler á las locas adoráciones de los americanos, 
por sus talentos, hermosura y bondad? Hace pocoa 
dias, que la comisión encargada de los iuiereses del 
actor Ritehings pasó, casi temblando, á suplicar 
á ia que es hoy el ídolo de Nueva York , tuviese 
la coadescenden.cia de concurrir á la representa
ción que va á darse á beneñcio de este artista 
tan amado como estimable. No permitió Fanny que 
acabaran Je hacerle la petición , sino que anticipán
dose á los deseos de los comisionados con una gra
cia , y un ínteres que hizo derramar lágrimas de re
conocimiento al pobre Ritchings, obsequió á este con 
una muestra particular de su aprecio. "Ah ¡me ha 
dado mi! duros! eselamó con sencilla franqueza el be- 
neñeiado."

"Vease cuan noble es el ejemplo que deja Fanny 
con su acción generosa á los artistas americanos. No 
ha iiabido ocasión en este pais de concurrir un actor 
á uu, beneácio ageno, sin hacerse pagar dé su servi
cio , y sacar ventaja de su obsequio. Esta es una tra
dición de los bastidores americanos. Fanny Elssler 
nada ha pedido , nada ha querido aceptaren pago de 
su noble proceder. Asi esquela comisión compuesta 
de los nombres mas respetables de Nueva York, ha 
resuelto pasar en eorporaeion á tributar las mer'-ci- 
das gracias ála subüinc bailarina, que se ha mostra
do tan digna artista á sus ojos, y tan buena compa
ñera respecto á Ritchings.

"Ei público se encargará de satisfacer la deuda que 
ha contraido este actor para con la incomparabl<s 
Fanny Elssler."

Escriben de! Havre con fecha 23 de Junio.
E! barco de vapor /e ha traído ayer un

ómnibus de nueva invencton v eí cua! va á hacer en 
París una revolución en esta ciase Je carruages. Su 
caja y ruedas, -maraviHosamente simpüñcadas, pesan 
200 quilog-rásnos nténos que ios que iioy están en 
uso,yá pesar de su iigereza y notabie eiegancÍA 
tiene asientos este ómnibus para diez y ocho viage- 
t os ; doce en ei interior , cuatro sobre ias banquetas 
y dos en ei pescante, ioscuaies con ei cochero y 
conductor completan ei numero de veinte perscjtas. 
E! carruage está pintado por dentro y adornado con 
mucho iujo. Sobre paneles coioy celeste brlllatt la^

asombrariamo.de


armas 3c-Francia , con una corona en b'p'afte ?npé- 
rior v-cn el. escudo las letras L. F. -Los vidrios con 
-sus tableras de acebuebe, están perfectamente cou'. 
chúdrís ; el-techo es de pulida caoba poi' la parte in- 
'teric , así como los costados-, -que están henchidos 
-coacogincs-de pauognarnecidos de seda, y cuyos 

' dibnjos'^sBU á la vez ricos y elegantes.
'-F-ste carruage.yóyAMK^^^'^c está destinado para 

-íran^poftar-viageros desde el centro de Paris hasta 
-ct punto de salida da Versalíes por la orilla izquier- 
da^.y dleva al intento esta designación escrita en !e- 
'tras' deot'o.por la parte de afuera. Se han mand^o 
-hacer-en4ngiüterra por cuenta de la misma compama 
'hasta veinticinco carntHges de igual-clase, los. coa- 
les'déberán.estren&rse'cl diá-5.-del mes próximo -de 
Agosto.

SERVícío T?ATtA MAÑANA.—Los cuerpos de la 
guarnición con ei segundo bataüon de Milic¡a na^. 
cionaJ.—Géfe de d!a.un--capitan dei mismo.—Capitán 
d&.hospital y provisiones ei primer batallón infantería 
Marina.

. La Exma. dirección general de estudios ha dirigi
do-á ésta junta escolástica con fecha^de-31 de Octubre. 
3911839 01 oficio que sigue :

. '.".El Exmo. Er. ministroíde la Gobernación 3e la Pe
nínsula ha comuuicado^á la dirección general de estudio.? 
COTÍ fecha 26 *38' Setiemb're'-áltimo- ¡a-real orden siguten- 
'te^—Exmo. Sr-.—^He dado cuenta á S. M. la Rcrna Go- 
'bérnadora de.-la consulta elevada por esa dirección gene- 
rahen ''16'del mes próximo pasado-, en la que manifestan- 
dd'íaá Irregálaridades qué existen actualment^3 en los es
tudios preparátorrós para-várias'carreras, propone los 
médios de-que desapRréZcan-, y se dé uniformidad á esta 
-clase de-ensef^tKa ;.-y conformándose S. M. con su dtc- 
támen, se ha servido resolver.—1.° Que por ahora, y 
hasta .que se arrégle def-nitivamenté toda -lá enseñanza, se 
uniformen 1os estudios Slosóficospa'ra todos Ics cscola- 

'res ,-sea la que fuere la carrera á qne'se-dedtquen, redu
ciéndolos á les tres-qños prevenidos én .elwreglc provt- 
sioná! vigente, coa htún'camodiíicaciondeque la ense
ñanza de la física esperimenta!, designada para el segun
do Año,-sea reemplazada ípór la prescripta pa^'a ios me- 
3;cos en el cuarto, 'el cual por lo tanto quedará'desdé lúe- 
go-suprimido__ 2." Qué ganados estos tres anos,'podrán
los estudiantes aspirar al grado de -bachiller--en filosofia 
en cualquiera establecimiento .Autorizado .pot las leyes 
p.ra.conferir.lo;- y obtenido, les será incorporado encual - 
-qaiera de lo- otros ,-y producirá todos los-efectos a él in- 
heretTtes^—3.° Qué'como para la adquisición de Cíértos 
conocimientos déhtcienóia'de curar, es mdiepensabléé 
-yrévio de loselementos de historia natural en sus tres ra' 
'mos,'y particularmente de ta botánica, á los queempren- 
'dahlaoiencia medica Sé les exigirán, sobre los cursos re
feridos, uno ganado en enseñanza aprobada por el go- 
'bierno , de tos espresados elementos, ó-cuando-ménos de 
^botánica,.como se hace en Ics-oolc^os'demedicinay 
-cirujia, .pudiéndose seguir él 'principio adoptado en los 
-rntsmos-efe .permitirse su simultaneidad con cualqoierade 
los años do ñtesofia, ó con el primero de la'caYrera su- 
pg,.¡Qr__ 4.° Que este arreglo sea 'solo obligatorio para
aquellos que al t;^mpo de su poblicacion no hubiesen prin- 
-p'.aüo aun e! estudio 3. la filoéófht^pudiendo los demas 
continuar su mstruccion en la misnta cmncia conforme a' 
Tn^tod. prescrito alefeoto en los reglamentos de 'la es. 
.cuelR'dondé quieran'cursar el ratno médmo á que se de. 
di.uen -ó.'^ Que á los profesores de segundo ano Jed- 
losofía que por este arreglo quedan sin su asignatura, se 
les ocupe, conservándoles el sueldo y demás ventajas que 
disfruten , en el magisterio de otra, bien sea de segunda 
enseñanza, ó bien de la superior , que vaque en las nni. 
versidades, según su aptitud, ajuicio del claustro respec
tivo-; quedando mientras tanto en clase de catedráncos 
ngregados, y omitiéndose en consecuencia la previsión de 
la cátedra que regentaban , cuando hayan obtenido otra-, 
ó por cualquier motivo falten absolutamente delauniver- 

__ Por acuerdo de la dirección lotraslado V. S. pa- 
ra su intcHgeocia y efectos correspondientes en csaegcue^ 
b^Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de 
Octubre de 1839.—Javier de Quinto, secretario.-.Señ'or 
director del colegio de medicina y cStnjia de Cádiz."

.. Y para cumplir en la parte que le corresponda lopre^ 
ceptuado en esta superior resolución, ha acordado la jun. 
ta ponería en conocimiento del público, acompañada de 
las prevénciuues siguientes.

1/ Q^Lodan abiertas las matrículas en este colegio

nacional baíta el dial." de. Octubre en que deberán cer. 
rarse, según lo dispuesto en el párrafo.prim'ero.'Caqíitult 
' {C df-1 reglamento literario vigénte.

2." Los qu&'aspiren á seguir la carrera como medico, 
cirujanos deberán solicitar .su matricula por meuio de un 
memoria) en papel del sello 4." dirigido-al Sr. director, 
^aeo¡np:mandoademas su fé de bautismo en !a qucscacre'- 
ditetencr 1.5 años cumpli'lOscer'tiñcaion debuena viday eos" 
tumbrey otras por las que conste'^^^ber eátudiado en ense- 
ñanzasaprobadas por el gobierno, humanidades-, lógica^ 
matemáticas , físfea é^erimentá! y botánica, para poder. 
sere'C'bir de bachilleres en filosofía; advirtiendo que 
se han de haber empleado tres añoé en el estudio de la 
t&gica, mátemáticas. y Risica ,.podié'ndo eétudiársé la bo
tánica simultáneamente con'Cualquiera de dichas mate
rias, ó bien con el primero de la facultad.

3. " Que conforme á la Real órden arriba'copiada, 
serán tambien admitidos-^ la matrícula del presentecUr^- 
gO los que hayan hecho sus'-estudios con-arreglo á lodis^ 
puesto en lo? párrafos l.°y'3.°^Je ella.

4. ° Los grados de bachiller én 'ñlosoña. obtenidos, 
en esta escuela y con los requisitos que se espresan'én 
el párrafo '-entCrior.^''Serán ineorporadcs en ctT^lesqüIera 
establecimientos autorizados por las leyes, tanto para me- 
dicina como para'OtfÁl'quieí^' otra facultadtnayor ; y por 
el contrario los bachilleres per los detnas establecimien
tos serán-admitidos encste siempt'e 'qQe-TTayan recibido 
su grado con las condiciones dichas.

5. ° Las matrículas para 'fiiáta esperimetitál'y botá
nica quedan Á'bi^ertes en este colegio en la misma forma : 
qué se ha hecho en los años anteriores. .

6. * Los que aspiren 4 matricularse :p^'ra;cirhjííhOg 
de 3." clase deberán presentar su fé de'baut!SYno-i,'que 
acredite tener ló-años'cumplidos, certificación de buena 
vida V costumbres,'y las que hagan'cOKStát que Sabe 
leer, escribir.v las cuatro primeras reglas de aritmética.

Cáaic 4 de-jnlio'dé^''840.—
Kcs , secretario.

A v¡olunta3 de 'Sh 'dueño 
'.^se vende en Jeréz de 

' Frontera un'a 'casai-C&fé del 
-mejor'CréditoysituadaenlA , 

,acalle de.'San.Miguet^quina , 
á-Ia plaZu delaConsticueion, 

. .^^'aprecisdaen''veinte.'y-dos" 
valor se re- : 

'hAiár'S^l capital dé-uh-e-euso. Ganq hace muchos año. ... , 
ñ^^un i^s. fuerte aíario.,-y; hay.hmtadores de i^y.r

..^T^ncOey-admiti-rA'P'f^p.^^^^^
-aprecio y al mérito particuibr.de^esta huca par^eldestmé 
-que íjene'dé'mu.cho'tiém.pp.á';és.ts.;.pArté., .. .

...-. ¡ ----

-

. TRE CApiZ Y ' 
María. 'Viajarán 

jt^^que 'siguen-,' :pt*é'Yi.-l 
salidas podrán 'ser

.. ^itéradas'-ó'sUprimidas cuando .la étnpresalo 
estiméconyénienté.

VATO'R'ÉS T$'Ñ- 
ei Púerto de Santa 
ios diáS*^ á'lay 
niá'ndose qtte'cstas*

Debiéndose'reunirun número de bastante tónsi^ 
deracion de prisioneros en el depósito general de San 
Fernando y existiendo'sOlo'un^contrato con la hacienda 
militar para una cantidad limitada de cantas; las perso
nas i^ue cgusten hacer proposiciones al esceso que 
faite -para el completo de este servicio, se podrán pre
sentar ó al Sr. ministro d.e hacienda militar de aquella 
plaza de San'Fernando, ó en iacomi^ría'de guet-ra 
demi cargo, sita en el pabellón déla Homba, nHm-.7en 
donde ql^ecisatnente se pcdTún tomar'h?s noticias que 
se^tengan^por necesaria'? para fomnilar por escrito las' 
indicadas proposiciones, para que-'sean tomadas-en con
sideración las que ofrezcan mayores ventajas al'serví-.' 
ció y al presupuesto de la guerra. CádiT 1 i. de Julio 
ded840.—

Y'pÑEa 1^.'" '..... ' '
-SO'L. ' '

1 Í1 -'delathRntma. .
j H dél'dia. . ,
i .. :. ,

¡ES.tR-EL'LA. ,
J ' 9^ delaThanana., .
j '12^ de idem.
] 2^ db'la tardé.

^:AR?rB8r4. 
ESTRELLA, 

n 'áé !Amanah&.
j . 2^.;de latarde.. ¡
r . ' '.

SOL.
**9^ áe la 'manaoá.

] 12^ dé Ídem. ' - '
i 4 de ;la tarden

meúté qiué el mal estado áe la

cidas como desatendido ae remedio lé impida regS!lariía^ 
las comunicaciones del modo qüe requiere la comcdtdaA 
y bucn servicio dél púbhoo de que deqícndé el iuteré^ de 
lamisma-empresa.. i

'9y3eHí.'ni!.RRn^.
-i:2^-de idém^!:^

-2A de'ia.'taYi^e.

^0^ 3é'la..boañánR. 
H'dei día.

'9^ áe lb'WAHeMa'. 
12^ de idetn.
4 de ia tarde.

11 de iatnañaña. 
dei dia.

NoTrÁ.....LLaeTnpyesa
barra , coyas deplorables consecuencias son tan ^^eco'A'o.

"El 'CÓ'RÍÁNO saldf'a.pa^-a 'Sanlúcár y -al
Miércoles 15 delcdi'Ylén'te.alas ?.de iainañatia^

S, -Anacléto ,lpapa .'y 'th^'filr.

El^übileo'éstá en la iglesia dé los DescálzOM

OBaBRTACIONES METEOROLÓCIC&3 DB AVER.

i Horas.

Al s. el sdh 
Ai mediodía. 
Al p. el ^ol.

Termóm.j Baróm- 
Reaum al^ medida 
aire fíbre ¡inglesa.

le 8. 0.) 30,00. 
20^ s. 0 ¡ 30,02.

Viebto^ i

T^íl. t Clara. 
C. ¡ Clara.

s. j O. ' 'Claras

El 
Se

18

AFECCIONES ASTRONÓMtCAS DRUOY. 
sol sale..... alas 4 y 47 minutos de l'a mañana, 
pone......... alas 7 y 13 minutos de la tarde.

El PENINSUL A saldrá pana Sanlúca'r y Sevilla el 
Miércoles 15 del corriente ala 8^ de la mañana.

ÑUTA : A cada pasagero sele petmifandes Arro
bas de equipaje pagando por lo que esce'dna ^aaon de j 
rs. por arroba. Les pasageros'que prefiéran embarCársa 
en Bonanza y tomen sus billetes eñ para segui]-
de allí á Sevilla) tendrán gratis el pasa'ge bastad Puer? 
to de Santa María en. los vapores de lacmpresa, 'con so!^ 
la presentaclc-n delbillete á la entrada Ab'ordo. igualmen
te los que tomen sus billetes en el P'to. 'de S'anta Marta 
para Saníucar ó Sevilla no })agarán pAsítge dél Puerto á 
CA-diz en los mismosvapofes de lacctnpania. Lo.s billete) 
se despachan en Cádiz én el mtyelles oficihajuntb á la Ca- 
pitania^ en él Púetto de Santa Mafia en la oficina délo.) 
vapores t en Sanlucar y Sevilla abordo dél tnistno buqua.

Primeta alta 
Primera bí^a 
Segunda alta 
Segunda baja

a 
á 
á 
á

MAREAS PR MAÑAHA. 
las 
las 
las 
ias 8 y 18 min. de

1 y 51 mia. 'de 
* y *0 nuQ.

y 9 ndn. de
8
2

de

la inadrUgada 
ia mañana.
ta tarde, 
la noóhe.'

</<t4 íÍM 12 (/<? jM/to & 1840.
Hoimb'res.....
Mügerés.....
Niños.........
Niñas.........

1 
0
1 
i

íista tarde á las t^ínto y íAedlá se ejecutará el dra
ma titulado

Unihtermédio dé BAILE.—Otro de MUSICA.-^ 
Y concluirá Con un escogido SAINETE. . J 

Concluida la'comedia, se soltaran 
la claraboya de la luceroa, tres pálóinas, cad^ 
una de las cuales llevará una'targetat ácüalqui^^ 
persona que presente las targetas^sg ie.dará porcada 
paloma un.billete de laloteria. timderná de la d^ 8000 ¡ 
duros. Y el que tio quiera el billete ) se 16 abottarn 
precio^ ' ' .

3
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